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Juicio No. [7267-2020-00087

SAI A ESPECIALIZADA DE LO PENAL, PENAL MILITAR, PENAL POLICIAL^
TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE JUSTICIA DE PICHINCHA. Ouík
jueves 4 de marzo del 202!, a las I5h43.
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Quito, 04 de .marzo del 202

Señor:

SECRETARIO DE LA CORTE CONSTITUCIONAL DEL ECUADOR

En su despacho.

En cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 86 numeral 5; 436 numeral 6, de la
Constitución de la República del Ecuador; y. 25 numeral 1 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, remito a usted, en (14) copias certificadas, la
sentencia dictada en la Sala Penal de la Corle Provincial de luMicia de Pichincha dentro de la

Acción de Proteeeión No. No. I7267-2020-0OO87. que se en contra de

FABRISIO AMBULUD1 BUSTAMANTEy OTROS

Atentamente:

ANDRADE SAETEROS LUIS HERNÁN

SECRETARIO DE LA SALA PENAL DE LA CORTE PROVINCIAL DE

PICHINCHA

, Firmado porJNCIÓN JUDiC|AL ^SHERNAN
SAETEROS

XtlMFNTO FIRMADO p"Bw0
lECTRÓNICAMENTE Cl
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SECRETARÍA GENERAL

D0CUMENT0L0GÍA

Reabro el día de hoy....,¿2¿f' 03 • 2/
*^¿'5'.EtfZZ.Por .....¿?..Q..„,

Anexos ..../,

FIR ESPQNSABLE


